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Misión: Brindar servicios de calidad con equilibno entre el desanollo humano, economico, social, arttural y ambienhl con servidores públicos altamente

compeüüvos, aplicando innovación constánte para promover el desañollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la idenüdad comunitaria a
través de una gesüón indusiva, eficiente, transparente y participativa, con respecto al medio ambiente

ADENDA N'OI/25

CONTRATO N'07/2025

Modalidad: LICITACION DE MENOR CUAIITIA NACIONAL No1012025

En la ciudad de Luque, República del Paraguay a los f * días del mes de A srt*' del año dos mil
VEINTICINCO; entre la Municipalidad de Luque, en adelante la MUNICIPALIDAD domiciliada en la
cALLE pRoF. cUILLERMo LEoz N" 4u c/cArrrJoN MARIA AUXILIADoRA, República del Paraguay, representada
para este acto por EL SR. INTENDENTE MLTNICIPAL ABG. CARLOS ECHEVERRIA ESTIGARRIBIA,
con Cédula de Identidad N" 2.484.615, el Secretario General, ABG. MANUEL GONZALEZ con C.I. N"
3435805, quien concurre a efectos de refrendar la frrma del primero y, quienes fijan domicilio a este efecto
en la sede de la institución municipal, sita en la calle Profesor Guillermo Leoz N" 4ll c/ callejón María
Auxiliadora de esta ciudad, por ruia pafe, denominada en adelante la MUNICIPALIDAD, por una parte, y,
por la otra, la frma C.O.G EMPRENDIMIENTOS S.A , domiciliada en Calle Cnel. Vicente Machuca N"
294 cl Araucanos , República del Paraguay representada en este acto por el Sr Cesar Ortiz Gaona ., con
Cédula de identidad N"4.703.960 , denominado en adelante el CONTRATISTA, denominadas en conjunto
'LAS PARTES" e, inüvidual¡nente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente "coNTRATo PARA LA LMCN
NO1O/2025 CON ID NO 46«¡69 - CONSTRUCCION DE PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO PARA LA CALLE SIN NOMBRE
PERPENDICITLAR A LA CALLE WENCESLAO MARTINEZ , el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y
condiciones:

0I-CO|IYEITIIO§ MODIFICATORIOS - (ArL67. Lev No 7021/22)

En consideración al expediente de la Dirección de Obras Públicas Municipales; el Dictamen de Asuntos Jurídicos y la

autorización establecida por la Resolución de Intendencia Municipal, a las prescripciones contenidas en el art. 67 de la

Ley 7021122, ampliar el monto, de conformidad a las necesidades establecidas elaborado por la mencionada dirección y

que pasrirr a ser parte integrante del contrato, de acuerdo a las prescripciones legales.-

O2.DOCT]MENTOS INTEGRANTES DE LA ADENDA

Los documentos respaldatorio firmados por las partes y que forman parte integral del procedimiento de adenda deberán

considerarse mufuamente explicativos; en caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad en cuanto a

su interpretación debe primar el principio de buena fe. Todo esto verificado en los Art" 372,7A8 y 715 del código civil

Paraguayo - Ley N" 1183/1985, teniendo en cuerita que la Ley N" 7021122 - Art" 67.-

O3-AMPLIAR EL MONTO DEL CONTRATO DDL 20%

Correspondiente a la planilla de precios teniendo en cuenta lo informado, y atento a lo establecido ea la cláusula

precedente y los antecedentes del mencionado proceso licitatorio, siendo el monto ampliado de Gs.37.207.967 TREINTA

Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE atendiendo a 1o

en el A¡t" 67 de la Ley N" 7021122. lo constatado en la planill4 mrás abajo;
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reconocida por la soc¡edad como insütución nodelo de desanollo local, a través de la inno\ración constante de sus procesos
y servicios y la promoción de la ottura de la participación de los ciudadanos preservando su identidad y patrimonio ctltural con con

publicos competentes y compronntidos.Direccion:Avda Guillermo Leoz esq.Pasaje Sanh Catalina 2060 Luque, Py (+595¡2'1 "642-215
intemo 1 42 Web:www.muniluqueuoc@gmail.corn/muniripalidad@luque.com.py
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Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, económico, social, cuttural y ambienhl con servidores públicos alhmente

competitivos, aplicardo innovación constante para promover el desanollo integral y sostenible de los habihntes fortaleciendo la identidad comunitaria a

través de una gestión indusiva, eficiente, transparente y participaüva, con res@to al medio ambiente
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En prueba de conformidad, y que quede constancia de la aceptación del oferente de esta Adenda

Ampliatoria del20oá, las partes suscriben el presente contrato en 3 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a

rur solo efecto, en la fecha y lugar precedentemente mencionados. -

§.

Carlos
S.A de Luque

SEÑOR Cesar Ortiz Gaona
coN cI N' 4.703.960

Vísion: Entidad reconocida por la sociedad como institución modelo de desanollo local, a través de la innovación onstante de sus procesos
pmductos y servioos y la pmmoción de la o¡|tu¡a de la participación de los ciudadanos preservando su identidad y patrimonio cultural on con

servidorespúbricos competentesrcomi?ffi,:1'#tr:i;$H*B§#i*ffi;5Éffi,,i,itñ3"'Hl'#60Luque, ry(+5e5)21'642-215
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4
a

r

UI{IDAD

rn¿

PRECIOCAü{Í}DAD PRECIO

2.!{Xr

RUBROS

¡n3 2,4D i {¿397 r01 753

fi.¿ 8.00 59.843 47A.?44PaüíÉns üpo Enp+drado {pier}ra +arena ¡ irDOI
26. r60

1.mo-146de Piedrá Brub - incluye fi€bnal y n¡ano de

dE rn2

1S,861.444Pro{sión y cobcaci&r dé §aÉrda nÉt¡fica n 2e.30 ¡ 75§.183

7.20 
i

1-813.üt0 13.34r 600nl3

1.7E2.300l.OC i 1.7t2.300

70.00 7.126 519 820LiftT*eÉ ñnÉl (Fhtro de eesoflSrog.Irrp¡e¿a cb prsos i

nrnlos. reliro d€ mabrial ErcsdÉnh. cts i
m2

OHA 3t¿o?.gc',

Abg.

8

tlú'.

\ik

7.75


